
Requisitos técnicos para el uso del Asistente

1. Ordenador con conexión a internet, con sistema operativo Windows 7 o 

superior, o MAC OS.

2. Certificado electrónico cualificado del responsable de la confección de 

la FTD instalado en el ordenador.

3. Navegador:  El Asistente está optimizado para

4. Aplicación Autofirma instalada en el ordenador.

Mozilla Firefox Google Chrome
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Nociones básicas sobre el funcionamiento del Asistente:

� El Asistente no muestra la FTD para completar sobre la misma los datos, sino que 

abre consecutivamente formularios sencillos, correspondientes cada uno de ellos a 

un apartado de la FTD que estemos confeccionando.
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Apartado 2 del modelo oficial 

de FTD de baja tensión de 

aplicación general

Formulario que muestra el Asistente para 

insertar los datos correspondientes al 

apartado 2 de la FTD



� Los formularios que se ofrecen al usuario dependen del tipo de FTD y de la 

actuación (nueva instalación, ampliación, modificación...). Sólo se abrirán los 

formularios correspondientes a los apartados de la FTD acordes con el tipo de 

actuación. Así, si tenemos una “Nueva instalación”, el Asistente no mostrará

formularios referentes a ampliaciones, modificaciones u otras actuaciones.
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Apartado 1 del modelo de FTD de baja tensión de 

aplicación general, en el que se define el tipo de actuación

Formulario que muestra el Asistente para insertar 

los datos que definen el tipo de actuación.



� Antes de iniciar la confección de una FTD debemos tener recopilados:

� Los datos a insertar en la FTD.

� Los documentos a adjuntar a la FTD. Para mayor sencillez es 

recomendable almacenarlos en la misma carpeta del ordenador.

� El formato de los documentos que se adjunten a cada FTD será PDF.

� Los documentos adjuntos podrán ser:

� Copias digitalizadas de originales en papel (*), o

� Documentos electrónicos originales con firma electrónica.

(*) Los originales en papel deben quedar en poder del titular.
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� Los campos de datos que aparecen marcados con un asterisco de color rojo entre 

paréntesis [(*)], son aquellos que siempre llevarán datos, independientemente del 

tipo de instalación o actuación, por lo que si alguno se deja en blanco aparecerá un 

mensaje de error advirtiendo de la omisión, no permitiendo avanzar. Los campos que 

no llevan el asterisco se rellenarán en función del tipo de instalación y actuación.

� Los datos son modificables antes de la firma electrónica de la FTD. Así mismo, los 

documentos adjuntos pueden ser modificados antes de la firma. Una vez firmada la 

FTD no se pueden modificar ni los datos ni los documentos adjuntados.

� No es necesario finalizar totalmente una FTD una vez iniciada. El Asistente 

permite guardarla como borrador para continuar su confección posteriormente.

� Las FTD confeccionadas quedarán almacenadas durante un período de tres 

meses, a cuyo término, si no ha sido presentada la comunicación, serán eliminadas.

� El Asistente no permitirá que una FTD sea firmada si el certificado electrónico

utilizado para acceder al mismo y realizar la firma no es el del responsable de su 

confección.
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Los códigos de referencia.

Una vez que la FTD ha sido firmada, el Asistente asigna a la misma un número de 

identificación, al que se denomina “código de referencia”. Veremos dicho código en 

la parte superior de la FTD que el Asistente nos mostrará en pantalla.
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Los códigos de referencia son esenciales para la tramitación del procedimiento, 

debiendo ser indicados en el apartado 5 de la comunicación:

61QNF0100

Estos códigos de referencia permitirán al órgano competente en materia de industria 

incorporar las FTD y su documentación adjunta al expediente electrónico del 

procedimiento.


